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^EJlÓlí ORUnARlÁ Eli SEGUiWh G'OIf/OCATORIA DEL DIA 
13 DEL MES DE FEBRERO DEL AMO 1942

En 1q Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la Provincia de 
las Baleares,á la hora doce y treina minutos del dio trece del 
m s  de Febrero del año mil nopecientos cuarenta y dos, se reúne 
la GomisiSn Gestora Municipal,  en e l  Salón de Actos de esta Gasa 
Consistorial  hojo lo Presídencze del Sr* Alcalde Don José  de Ole

sa de España, con asistencia de los  señores Tenientes de Alcalde 
D. Andrés Buades Ferrar,D. Jaime Obrador Gasasnovas,D.Rafael Bo- 
rrés S a stre ,  D .Jo s é  Luis  Morggues Monlau,del S r .  Sindico D.Jorge 
Ándreu Álcover, de los  S res .  Gestores ,D.Miguel Yalens Matas, D. 
Jaime Sord 0 ^ a n ,D .  Jorge Descollar Montis ,D. Jo s é  Llompart Gar

d a  ,D. Rafael Villalonga Blanes,D. Joaquin Fuster de Pugdorfila,

D, Pablo Ximelis Pons, D. Juan Cuerda SarcelS y D. Francisco J a 

vier Jimenes Gonsaleé,del Interventor de lo s  fondos Municipales,

D  ̂ Pedro Jover Balaguer,y de mi el in fra scrito  Secre ta rio ,y  sien 

do a la Hora doce y cuarenta y cinco minutos,el Sr* Presidente 
declara abierta la sesión ,dandpse lectura al acta de la  oníerior 
celebrada el  dia s e is  de los  corrientes la que se aprueba por una

nimidad,
2 »  -

Je aprueban Seguidamente se da lectura a la s  cuentas,que a continuación 
cuentas,

de d e ta lla n ,la s  que en junto suman la cantidad de pesetas  íreinío  
y cinco mil seisc ien ta s  setenta y cinco^cuyo gasto reconoce y 
aprueba la Comisión Gestora Municipal,



í

FOMENTO .SANIDAD,HIGIENE y BENEFICENCIA.

Uno de D.Mario F ía le .e fe o io s  se rv icios  s a n i t a r i o s , 1 8 7 ' 5 0 U n o  de 
D .Jo s é  Oasasnovas, arreglo autoclave Casa Socorro, 52'50 — y Uno

de D.Mateo LladS.reparación carrito Cementerio,375'15. Total Ftas 
515'15.

OSHAS y REFORMA INTERIOR.

Una de D.Matías Golom Llin ó s .p or  Raterial y trabajos lampisieria  ej 
jardines P .  J in e t e s  A lc a lá .-5 .53 8  -  Una de Bartolomé Dols.Cerdd.per 
espuertas al Almacén Municipal, 331'20 -  Una de Pedro A.s..Taberner 
Garau.por piedra machacada y amoladora .g r a v i l la  y gravo en O.J.S'Or 
Nou.Camino Buñolo.Camino Montaña,C.Santo Cruz,Almacén Municipal, y 
P .J i n e t e s  de Alcaiá ,13.253 -  Una de Fícente Castañeda,por papel ve- 
g e ta l ,S .T .O .A r q u ite c to  ,145 — Uno de Francisco Marti Fortesa ,por vi

drios colocados en el  Negociado de Abastos ,34 -  Uno de Antonio Far 
Negre,por cemento común al Almacén Municipal,  Santo Crus,Cicina  
Mar y Tierra, Catedral, Matadero y P . J i n e t e s  Alcalá ,2.483'30^ -  Una á 
Antonio Comas Coñellas,  por f i l e t e  esparte y espuertas pora arbola

do y Jardines ,136 Una de -^uis Fortesa Pomar .por trabajos y mate

r i a l  lampistería en Casa Consistorial ,458'75 -  y Otra de Luis For

tesa Pomar, por trabajos y material lomisteria en Almacén Municipal 
y Abastos,50'5Q. Total. Ptas.  -  22.428'75.

ENSANCHE y MURALLAS.

Una de Ju l iá n  Nicolau.por bordillo y aceras. 8 4 0 . - ¡  Uno de D.Jaime 
Planas.por b o r d il l o ,  3.000. Total P t a s . -  3.840.

GOBIERNO .POLICIA .ALUMBRADO y BOMBEROS.

[/na de Gmádrover, anuncio en ^Baleares** adquisición caballo, en Enero 
37 85 — Otra del mismo, id,- suministro maquinas,eú Enero, 105'35 
Una de JeFortesa, importe v ia je s  conducción Presos, en Enero ,695 
Una del Rd^. B.Pol,gaséos Fiesta San Sebastian,en Enero/^890'75 
Una de J .M u l é t , importe Sermones aniversario Conquista ,246 =" Una de 
Colomo H osse lló ,  importe mantel Altar Son Sebastian, 1*000'75

Una de J .T o r r e s ,  importe 24 copas l i c o r , C ^ . C o n s i s t o r i a l ,36 Otra
'1.-.



fí?- ' áe-Z importe 24^^.^c5fiTlQ3 jabón para id ,  84 j9 O trij4el

id ,  id ,  C - .S o c o r r o , 90 *- Una de M*Colom,importe
3

Bomberos ó Teatros, en. ¿ñero, 174 ~  Una de B,üastell ,imph*Íe /j

ción/^ jconservación U itr a s , 1*344*70 ^  Una del mismo ,orrei^^^ i n s ^ ^ ~  
cíón Porque Bomberos, id ,  116'85 Uno de J^Ximelis,por l^ÚÓ^^é^car-  
hón cok T,Herreria ,en Febrero, 178'10 — Una de G,Llad6,por 9.410,Kg. 
leña o l i v o ,Horno Matadero, en Enero, 1,564*45 Una de Viuda F ,S o le r ,_

1 ,0 0 0 ,impresos S,Guardia Urbana ,25 Otra de la misma,por 2 ,0 0 0 ,ejem

plares i d , i d ,  53 — Otra de la  misma, por 2.000,papeletas Bomberos ,42 — 
Una de G,Cervantes,por 4,000,kg.aglomerados calefacción en Enero, -  
5 2 5 — Una de H,Verger, importe manutención detenidos D,Corrección id ,  
1,425*30 ^  V Una de R,Vaquer,por suministro pan a dichos detenidos, -

157. Total F i a s .  -  8.891*10.
3.

Se apt ûeba extrae- A continuasión se aprueba el extracto de los  acuerdos
to acuerdos mes Ene
ro próximo pasado. tomados por los  S r s ,  Gestores en las sesiones cele -

i
 ̂ brodas durante el mes de Enero póoximo pasado.

Se aprueban cambios Acto continuo se aprueban los  siguientes cambios de 
de establecimientos.

establecimientos: a D, Miguel Palmer Boíl ,tra slado  
de su restorant, desde la plaga de las  Maravillas 6 lo calle  de la 
Soledad n¡ .̂

A D^. Coloma Puig Berceló,  traspaso a su favor de la tienda de comes

t ib le s  situado en la calle de Villalongo n^, 107 (arrabal),

A D,Antonio Comas Higorro, traspaso a su nombre de la tienda de aceites  
y  vinagres, sita en la calle de Reina Mario Cristina ,141^

A D, Francisco Asnai Cortés, traspaso a su favor del comercio de aceites  
y vinagres, situado en la calle de Dometo -n^, 20, g

A D^.Isabel Oliver J u l i ó , traspaso a su nombre , de la tienda de acites y 
vinagres, s ito  en áá. camino vecinal de lo Vileta , n - ,  110.

Seguidamente se aprueba un dictamen de la Comisión 
de Fomento, Sanidad, Higiene y Beneficencia, de que en

terada de la  comunicación del S r .  Arquitecto municipal,participando 
haberse realisado conforme lo s  obras de construcción de 6 sepulturas

5.
aprueban obras 

de S  sepultura en 
Cementerio de 

ssÍQ ciudad.



el  Cementerio cato’l i c o  de esta Ciudad,obras efectuadas d i, 
tojo por D. Miguel SalSm Piad .propone se acuerde la recepcidn 
de dichai obras y que sean abonadas al referido S r .  Salom.dos 
m i  seiscien ta s  cuarentas dos pesetas setenta céntimos.a que 
esciende el  importe de la s  mismas.

 ̂ «« apruebanllos permisos siguientes
res en In te r io r .  paro efectuar obras particulares en Interior:

U .  A D. tfuon Planisi Serró, pora embaldosar dependencia y co\ 

tru ir  c ie lo -roso ,en fihco calle Vidrio,3 7 .

2 Í.A B^.Francisca Buenaventura Aláu.para reparar entremado .di 

conchar fachado y reparar in ter ior  .en f  iva calle Verja.5 .

32.. A D.Jaime Rosselld Fullona .paro construir coso en solar sil 
calle 5,Son Ferragát*

42. m.Antonia Coll Mavol.para revocar paredes .embaldosar v 

construir f íe lo - ra s o , en finca calle Bolseria ,30 .

52 . ¿ D. Miguel Vich Cantallóps.paro construir cosa en solar si 
to calle Tropell, San Jordi.

62. A D.Vicente Sánchez Mar tiñes,para construir pared de cerco 

sistema.y aosetdn.paro resguardo de herramientas, en solar si- 
to calle E.Angular L.Son Cotoné.

72. A D.José Aguiló Cortés, para colocar rejo en ventanq .finca 
calle fferreria^59.

5-. A D.Miguel Gibert Bui.para construir cielo-raso.blanquear 

lumbrera y c locar cocina ecnomicaen finco calle Va l lo r i , 2.

9Í-. A m.PaulaMuños Juan,para picar los revoques y cambiar bal 
dosQS en finca calle Verja ,31 .
IQ2. A D. Felipe Pou Moren .poro enlucir la fachada en f ica  siU 

Camino de la Torre,Estahliments.

112. A Gas y Electricidad.S^A.abrir sanjo para reparar ramal di 
gas,en calle Bréssa, 10.

122- A D. Pedro Segura Fuster.para construir pared de cerca 

en solar s i to  calle Mariano Aguiló.angular A.Son Ametller.

132. A D. Bernardo Berrer Clartj^paro construir tramo pared de
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cercaen solar s i to  calle' Dean Toxisi^n S gdq»
<S- //

i4 £ . J  ¿} -̂ Jos/a i/odoi Viob,^qr^"^n stru ir  c ielos-rasos en f in ca  
calle Despuig, 79*

15íh. Á D* Bartolomé Juan,para construir c ie lo - r a s o , en finca calle  
San Magin*

16*^. A D, Jaime Terrasa P u jo l ,  para construir pared de cerca en 
dos solares s i t o s , calle  de Son Ametller*

17.2., Á.D. Salvador Femenias Grespi, pora construir pared de cer¿ 
ca ,en solar s i t o  calle  D.angular Son G ihert .

18 . 2 , A D- José  Morell 7erd, pora construir varios c ie lo s -r a s o s , 
renovar enlucidos, embaldosar, instalar varios cuartos de baño, cam

bios de cocinas de h ierro, y otros accesorios en f in c a  ca lle  Tere

sas ,11 -  13 y Real,20- 22,
7,

Se suministra bor- Acto seguido se aprueba conceder bordillo para la cons- 
dillo para aceras.

truGcién de aceras a lo s  siguientes señores:

1 .  h^A D.Pedro Garda Busquéis,que le sean colocados dies  metros, 
fren te  a la f inca n’̂ '-. 62,de la calle  de San Rafaél.

2 .  ^  A D. Jaime Segura Aguiló,que l e  sean colocados veinte y otho 
metros,fren te  a la f in ca  n2, 6, de Son Hadolét.

5 .— A D. Juan Moyá R i p o l l ,  que le  sean colocados cuarenta y ocho 
métros,fren te  a la f inca nalle B. angular con la E ,  Es Gamp Redó. 
4,=~ A D^. Antonio Bennasar Canudas, que le  sean colocados dies y 
s e is  metros,fren te  a la f inca calle  B.n2, doce de Es Gamp Redó.

'1 ^ *
aprueba dictamen A continiiaoión se aprueba el dictamen siguiente:  

sobre reparación ca-
fninos vecinales.  La Comisión de Obras y Reforma Interior  , t  i ene la honra 

de informar a V.S.  de que girada uno v is ita  de inspección d los  
caminos vecinales par apreciar sobre el  terreno el estado en que



se .^nouentran, se ha sacado la conolusidn ' de que la ntayô  

n a  por no decir t.-dos, eligen una serta reparación, que, 

en diferentes trarnos d&f^ariós deberÓa al cansar hasta su 

recon3 trucción.=^ L . cantidad de piedra machaca para un 

bacheo general incluyendo'las vóaa de muchos poblados o i 

suburbios, que ta-cbién necesitan reparar, rel>.-sa de los  

seis  mn metros cúbicos, cantidad no gf;, posible ni 

conveniente adqu^'rir de momento por los diversos y podero

sos motivos derivados de las actuales circunstancias, y 

en que, además tanto escasean los medios de transporte 

con la problemática seguridad de poder cumplir las ob l i 

gaciones que sé contraigan en un suministro de esta natu- 

ralesa^= Fundada la Comisión informante- en las rabones 

que antecedentes y otras de Óndole económico, que no es pa 

s ib le  menci onar, y teniendo en cueita que los suministros 

de la piedra pueden y deben hacerse en la medida y fonm  

mas convenientes a los intereses municipales, tiene el ho~ 

ñor d e proponer a, V.i?, tenga a bien acordar se delegue en 

la ÁlcaldÓa y en esta Comisión para que, previo el orden 

da prelación que deb<¿ seguir la reparación de los caminos 

pueda concertarse direotcúnente o r e a Í 7;sarse  por administra^ 

ción o por destajo el sujuinistro de la piedra que de mo<,ien- 

to afectará a los caminos de Montaña, v ie jo  de 3uaola, de 

C an 3ote, Reys 1, Jen. Jordi y Pasatmp,s, con un total 

■ de dos mil doscientas sesenta metros cúbicos.^ Este es su 

parecer V.E» no obstante como siempre resolverá lo que es

time mas acertado, =  Palma 4 de Febrera de 194^,— El P res i -  

d nte,

_ ^ , Se aprueba un dictamen de la Comisión de Per-
Je concede permiso Arqui
tecto  j r ,  Forteza, sonal proponiendo qcqeder a la ‘petición de

Dn, CuUleTmio Portera Pina, interesando peimniso por encon-
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oonoeden permi- 

M' obras parttoala-  
Us
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e
^^afee enpérS<^'o^G convalesc.^noia de la larga enfermeÉcá que 

ha sufrido; dicha concesión se hace con arreglo al art^ 24 del 

vigente líeglamento e empleados técnicos, o sea por el plazo 

de tres meses, sirviéndole de abono el tiempo que por la misrra 

causa haya gozado de permiso,

A propuesta de la 2o.:dsién de llnsanche s¿ acuerda con

ceder ocho permisos para efectuar obras particulares  

según una relación que empieza por Dn Juan Ciar Serra, pará en 

un solar que posee lindante con la c /  r>p» ang, con el n  ̂ 36 del 

Ensanche Son Vidrie ,  construir una casa de planta baja y piso  

destinado a vivienda y termina por el interesado por Uaria

liora PoBsello',para en la' casa que posee na 30, de la calle de 

Jafuda Cresqaes, colocar una puerta metálica,

A prvpue/ta de la misraa Conisián de Ensanche se acperda
\e concede bordillo
Ira Qonstri.oci ón ace- da conceder quince metros de bordillo  a Dn José Ripoll
is,

Pont, para la c /  de Rogar de Luiría,  na 25 y doce metros a Dn

José Pe l iu  Pons, para la c /  de Aldea de Cariño,

i¿ Acto continuo se aprueba un dictamm de la Com-’'sión
fe aprueba certificado
béria cuenta obras Mer- de Ensancha, proponiendo sea ( t̂o bado el certificado  
fado rlaza Pedro Garau,

a buerici cuenta ¿ue bajo el na 5, ha librado el Ar

quitecto ilunicipal Sr, Ju^ncosa a favor de Dñ, Julián Julia Day 

mis, contrat 'Sta de las obras de construcción de u mercado de 

barriada en la Pla^a de Pedro Garau, de cayo documento resulta  

que t i e m  ejecutadas obras que permiten el pago a buena cuen

ta de 20,000 '̂ 00 p ts ,  importe q que asciende dicho certif icado, 

cuyo gasto será satisfecho con cargo a la oonsi gnao ión del Ca

pitulo  11, art^ 3^ Por ida 23 del vigente presu^-uest o de Ensan

che

l l
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se apuerda instalar dos

Se aprueba un d- '̂Qtamen de la Comisiidn.de

lamparas alvonbrado pií- sanohe pro pode lydo pa previo infori&e de ia  Co-| 
blioo Plana Berenguer de
palou miaidn d. alumbrado, se acuerde la instalaoidn de dos co-

14
Se concede adelanto 
pagas a funcionarios,

15

lumnas, con una lámpara e lec t r i ia  cada una, sobre el pre

t i l ,  del Jard{n de la Escuela Graduada de la plana del 

Obispo Berenguer de Palou, ya j_ue para cuyo gasto se dispa 

ne de consignacidn eiy¡>resupuesto,

A propuesta de la Comisión de Hacienda se ocuqk 

acceder-a las siguientes peticione : de funciona 

rios  municipales interesando adelanto de mensualidades: p, 

Juan Barcelo lo sse l lá ,  Dn Gabriel Salva, Dn Tomas Cuencas 

Mártir^ Dn Jos4 de Pono Sacias, Dn Juan' Bau¿ja Andreu¿ Dn 

guel Binimeli 3 y o n ^  pn Antonio $ureda Pla'^uer, y Maria 

Emilia Villalonga Ballesterj dichas pagas se reintegrarán 

de acuerdo con la legtslacián vigente reguladora de la ma

teria.

También se apr .eba otro dictconen de la misma comisián 

de Hacienda proponiendo acceder a la instancia del Guardia 

Dn, Marcial Julia Cuesta, so l io i  tando dos pagas adelantad(^ 

a pesar de estar comprendido en el acuerdo de la Coraisián 

Gestora de 30 de Enero di timo, a causa de la enfermedad de 

su hija y haberse v isto  obligado a desprenderse de objetos 

de uso doméstico para atender a la misma.

Acto céitiinuo de da cuenta de los s i g u i ^ t g . d ic t í
Se aprueba liquida^  
d o n  presupuesto I n -  menes: 

te r io r  y Ensanche 1941
y relación de orédi^^ » »  La Comis'on de Hacienda tiene la honra de áo-
tos reconocidos, ,  ̂ m

meter a la aprobación de la Comisión Gestera las n

dones  de obligac iones pendient.es de pago y cobro oorrespori 

dientes al presupuesto interior y al e jercioi  o de' 1941 y uü 

teriores que asc'’‘ enden a S.OOQ,745^22 y a 2,0C1,337 53 rec¿ 

tivamente,^ No gbstante V,E. resolverá,

Palma 5 de Febrero de 1942,= El Presidente , » »



ponnada las es de liquidaci(^n del e j e r c í -  j

Oio de 1941, el Alcalde qu^ suscribe tiene la honra de someter

las a exojnen de la Comisión de Hacienda a f i n  de que ósta redad  

la memoria que deba ac pmpañarla, a la aprobación de la Comi

sión Gestora, después de ctmiplidos los trámites que marca el 

art^ 577 del.Estatuto Municipal y 121 del Reglamento de Hacien

da Munich al v igente .^  Forman las cuentas municipales oorres -  

po alientes al f in ido e je rc ic io  de 1941 las s i g d  entes:=»i-^ Cuen

ta general de liquidación del Presupuesto del In te r io r .^

idetn Ídem del Jnsanche.^^ 32. ídem de caudales rendida por el
\

3r, Depositario (presupueste del Interior  y E n s a n c h e ) 4^ ider  ̂

de depósitos y f ianzas.^  Palma 10 de Febrero de 1942,== El A l -  

caláe.»”

»»l i  S ¡I Q R I  A*~ Exojninadas detenidamente las cuentas ge

nerales de liquidación de los presupuestos del Interior  y En

sanche que ha rendido el Alcalde Ordenador de Pagos y la de 

Depósitos p Fianzas rendda por el Sr, Depost^tario, en relación  

con la cuenta de caudales de les  expresados presupuestos rendi

da por e l  mismo una y otras correspondientes al finido e je r c i 

cio de 1941 da^do extr icto  cumplim'entt a lo di- puesto en el  

Estatuto Municipal y Reglamento de Hacienda vigente,=  D-spués 

de practicado un detenido y minucioso examen de analis is de 

■' Jas consignaciones presupuestadas de los ing'resos y pagos rea-  

l'^zados y de sus diversos Justificantes, debe manif^^star esta  

Comisión que entiende que, se han cwnplido todos los trámites 

légale > en la rendición de dichas cuentas y en cuanto al fondo 

estima que se hallan debidamente Justificadas todas las parti 

das de cargo y data por medio de los documentos que las acomf*



’í

paiian y que s e  Ojnstderdn legitimos arrojando la liquida^ 

oién del presupuesto del interior un s&peraoid de 512^745/ q̂ 

pesetas y el del Ensanche de pesetas 74^052'64 .=  7  no ha-- 

hiendo encontrado, por tamto, cosa alguna que-^oorregÍr o re

parar en d'chas cuentas, entiende asta Comisidn que la Ges

tora puede proceder desde luego a la aprobación prouisional 

> de las mismas y en su di'a a la d e f in i t iva .^  La Comisión Ges

tora no obrtant-j acordard_ló qu. estime conveniente.= Palma 

12 de Febrero de 1942.-= El Presidente.

La Comisión de Hacienda a V.E. exponet QpLe hubiendo 

sido insuficientes las consignaciones previstas en el pre

supuesto de Gastos del Interior y resultando sin crédito la 

ad.junta relación de cuentas y certif icaciones,  propone secn 

aprobadas toda ve^ que se .efectuó el suministro de efectos  

y haberse efectuado las obras a que hacen referencia las 

oertificaoione 3 y en su consecuencia gue se habilite  crédito  

al Cxpt^ i 5  a r í 2  4 0  i^igonte presupuesto.^ No obstante 

V.E, resolverd .^  Pslma 12 de. Febrero de 1942.= El Presidente^* 

La relación de cuentas y certif icaciones a que se  r e f ie 

re el dictamen ie ído ,. representa la cantidad de 316, 247^80 

pesetas. Se- rubricará por Secretróa cada una de las hojas 

de dicha relación oonsigna.ndo se al final su aprohac ión.

>*** La Co.i 'sión de Hacienda tiene la honra de someter a la 

aprobación de la Com'siÓn Gestora las relaciones de obltga-  

' oiones pendiaites de pa^o y créditos pendi entes de cobro co

rrespondientes al presupuesto de Ensanche del EJercioiode 

1941 y anter-^ ores que ascienden a 41,742'69 y 12S.795'33 

peset 3 respeotivamer.te.— No Obstóte V.E resolverá,=  Palma 

5 de Febrero de 1942. =  El Presidente.

X.Q Comisión de Hacienda a V.E. expene: habiendo

sido insuficiente las consignaciones prei-u*asías en el pre -
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K̂ rosuüiis st o d& gustos del S^uSanc/ie y T*esultcm~ 

do sin orJdito lUf adjunta relación de cuentas y c e r t ' f i o a -  

Giones, propone sean aprobadas toda vez que de efectuó el su

ministro de efectos y haberse efectuado las obras a que hace 

refer--ncia las cer t i f icac iones ,p en su consecuencia que se ha

b i l i t e  erSdito al Capia la. arta  4a del vigente presupuesto.^

No obstante V.N. reso lverá .^  F. Ima ■ 12 de Febrero de 1942.=

NI Presidente.

La relación de cuentas y cert if^'caoioBes a que se ref iere  

el dictamen l e ‘do representa la cantidad de 83.246^47 pesetas 

Se a¿jrueban todos los dict^^enes leídos y  las relaciones  

de cuentas y certif icaciones  sin crSdito,

A propuesta del Sr. Cuerda, se  acuerda que el dictamen
ida ocho días sobre
.esa dictamen r e f e -  de la Co>n'sión de Gobierno y Po l ic ía  referente al se -  

■ te- tarifas taxis.
ñalamiento de tarifas de los autos taxis quede ocho

%

dóas sobre la mesa.

l7 Seguidamente se apruebnun dictamen de la CO'/i’ s?;fn
?e concede permiso
tarada auto. de Gobierno y Policíáq oonoediendo permiso de parada

del Servicio  Publico Urbano de pasajeros con taxi, para el auto 

marta Chevrolet con matrÓoula P.U. '7,178, de 21 H*P* provisto  

de gasógeno a Dn Lorenzo Oapella A^nengual, toda vez que el au

to reúne las debidas condici ones.

A propU-.;ta de la Comisión de Arbitrios  se icuer -  
= oonceden aperturas  ̂ ^
’̂ spasos y t.aalados acceder a las siguientes petici  ones intere-r
5 ^Qtablecimientos.  ̂ • .f «sando aperturas traspasos y traslados de establecimien

tos comerciales 'e industriales.  

y-bPSRTURAS

Dñ^. Citalina Aguiló Po^nar, Berreróa 37, carnecería.= An

tonio Qixetglas Gaya, Apvktadores 20, venta de huevos.=  Catalina

18 ?r\
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Ripoll  F io l ,  Sa> ta Fulalia 21  ̂ mGrc^ria»— Franoisoo Odrodcrl 

CompSy Balmes 3Q 1^, peluque. {a ,=  Higuel Frau Arrten¿̂ ualy ŝ j 

dica/to 101, venta de hdoulas y balanzas,Jp,an Bonet :?urfluej 

ra, balangiiera 20, droguería y mercer{at— lUps de Salort, 

Santa Cruz 56, espartería y otros géneros,=  José Canals CaeJ 

sin i ,  Julián Alvares 4, merecería loza y c r is ta l ,  José 

Ribas Casas, Ant^ Marques Marques 48, almacén, inaderas,== 

guel Estelrioh Juc¡n, Luis. Marti 290, carbonería,— Antonio 

Galméa, Fé 10, carbonería,— Margarita Ramis Torreas, Ge?ie- 

ral Mola 26, venta calzados,— Jermana Sánchez Sarcia, c/ 1 

n^ 41, (  Son Coc'k) peluqueria Señoras y Magdalena Bennaear 

Moner, A venida Ant^ Maura 46, droguería,

TlbV^FASOS

' P i la r  Comas Ramón, Jovellanoa 5, l i b r e r ía ,=  Francisco 

^ela -Mestres , harina 36, pe l o q u e r ía , J o s é  L loret Ferrer,  

Bornabeque 49, carpintería,— Schilling^Schoeiiheit, Archi

duque Luis Salvador 161 y 163, fotograbados,^ dose V i l l a -  

longa Sstrades, Sindicato 173, peluquería,— Manuéd Herinan.-. 

do Pujol Olivar 18, ta ller  cerrajería,--^ Mate'o Bonnansar 

Ballester,  J, Munar 4, venta de carbón,— Pedro Pons Pujol,  

Contecera 33, carbonería,— Margarita Pont Amengual, Gabriel 

Llabrés 15, mercería^— Miguel Salas i^^artorell, letra y 

f»D» 78, fabrica aserrar.

TRASLADOS

A Dn Dionisio Garcías Ter ara, Can.paner 21, ta l le r  car- 

pintería.

Se aprueba el siguiente ¿ic.tmien:
Se aprueba padrón so
lares sin edificar, » »  La Comisión de A rb i t r io s  se honra en elevar a VE»

para la aprobación, El padrón del Arb itr io  ^Solares Sin EdP 

f i c a r »  p..ra el actual e je rc ic io  de 1942 cuyo total asciende 

a la cantidad de ciento diez y se is  mil setecientas trece 

setas oinoue'i. ta c é n t i m o s , — Este es el parecer, de la Cornisón

Ate
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V»S. no obstante res^ V ^ Febrero de 1942, 

El Presidente,

Se da cuenta del siguiente dictamen:

per^ra^a^caifes^S^^ NuTierosos vecinos de El Terreno han presentado

]y México, instancia^ en súplica de que sean cambiados los nombras

de las '.calles cantinuas de Soria y México de dicho suburbio 

por el de Pamón Servera Moya para rendir un Justo homenaje a 

.este héroe que entregé su vida por nuestra Cruzada a bordo del 

cruaero Bdleores,= Esta Comisión en la seguridad que ha de 

ser ejectuosamente acogida tan generosa y patriótica idea tibne  

el honorde proponer a V,E. se s irva  acordar que las dos cita 

das calles formen una sola vía y que se dé a ésta el nombra de 

Eojnón Servera a f in  4&eqde perdure el pecuendo de este mártir 

de la causa redentora de España,— Palma 12 de Febrero de 2942,= 

El Presidente,^»»

se aprueba el dicta.ten.

El 3r. Alcalde dios que se congratula as haya tomado tan 

hermosa iniciativa y f e l i c i t a  a los  veninos que han ausen to  

la pet--o--o'n, por cuanto todo lo que se haga para enaltecer a 

los -¿ve dijeron su vida por España^le ppreoe poco,

21 aprueba .1 si gw'' ente d:.ctemm%:
Se acuerda aa.^u‘r*ír
objeto a r t ís t ico  con- ¿a Oomisió de Cu ltura 'ti ene el honor de proponer
sis tente parn^nent o de  ̂ ,
cuero repujado, a V,E, la adquisición con d:.stino al Museo Ewiiczpai

de un precioso paramento de cuero repujado de 81 X 64 ceníime- 

tros cuya fotograf'^a se adjunta, que Dñ , -Adelaida Sureda Tra- 

vesi ofrace al AyT’ntcsn lento por la cont'daá de setecientas pe

s e t a s , -  Se trata de una obra de reconocido néHto, praniada en



exposiciones, por lo que esta Coíntsién considera de utílU 

dad artíst ica  su adquisicidn,— V,E, no obstante re30lverd\ 

Palma 12 de Febrero de 1942,— El Presidente,»

3e acuerda urgenaCa, A propuesta de la Presidencia se acuerda üecla-\ 

rar de carácter urgente los siguí .ntes asuntos:

Se designa jrresidente 
Comisián A rb itr ios  

formar parte mesa aper^ 
túra pliegos subasta 
Situado Mesas S i l las  
y s il loaes.

Habiendo de precederse en fecha próxima a la
•

apertura de los pliegos presentados a la su5as-| 

ta de Mesas -s i l la s  y s il lones,  se acuerda desíj 

nar para formar, parte de la mesa que ha de inte]

■ venir en d'cho acto como representante de la Corpcracián 

Pr^éidente de la Com'sián de Arb ■''trios,

I I  Se aprueba el siguiente dictamen:
Se acuerda orear escuela
espeoialidddes en Grupo » »  Para el rnefor y natural desenvolvira'ento de 
Escolar Generalísmo FrxLnf
co, la función docente a cargo del Municipio, esU\

Co .isián de Cultura fu^ga conveniente crear una escuela
n *

sea oomplemehto de la educación primaria,— En ella  habrá 

c lis e s  de dibujo y modelado, música, mecanografía, corte 

y Qonfec tón, laboresjj^ etc, y podrán concurrir los niños
9

de las escuelas públicas y pHvadas de esta localidad y cuflj 

tos otros deseen part 'c ipa^ de tal benefic ió ,— Para la íns-| 

talaoidn de esta escuela el Ayuntamiento dispone de local 

sufic iente y de inmejorables condióior^s en el nuevo edi— 

f ' c i o  del grupo escolar Generalísmo Franco, -  Y para las re-j 

Jeridas enseñanzas se dispone de los profesores maríicipaMs 

que hoy vienendando las clases en las escuelas publicas,— 

E.ita mejora no l leva  -n .si mas gaitas que los de inst olacidm 

y material pues ée dispone como se ha cho de local adecuflj 

y del personal docente.^ Bien quisiera la Comisión dotar a 

esta escuela de medios proporcionados a la impjrtanci a de 

su misión pero las oantidade 3 de que hoy dispon^ para ello  

no permiten proceder con la anplitud de ij^iras que deseara,-



l iespen'tq a l  -gmrmen ds  e s t e  C en tro  de  Ensañanza J u z g a d l a
n J ̂  I&

C o m i s t ^ '  exp'̂  n e n te  que p o r  su  ‘i n d ó l e  e s p e c i a l '  d e b e  g o z a r  de

T I

cierta autonomía conforme ai reglamento cjue se aoom¡nña a 

f i n  de que puedan desenvolverse mejor las iniciativas del 

profesorado en quien se ha podido apreotar una buena p r i e n -  

tación de indudables resúltádos para el porvenir*— En su 

virtud esta Comisión tiene él honor ..e prvppner a Y.E* que se 

sirva acordar*^ 1^ , -  La craacidn de la Escuela Municipal de 

EspeciMlidades*=^ 2^ . -  Su instalación en 'el ed if ic io  Grupo 

Escolar G ^ e r a l í s  o Franco de la c/ de Cecil io  M te lo ,— 3 s .-  

Aprohación del adjunto reglamento para él régimen de la Es~

4 ^ .-  Erotocolisación de este Reglamento m  el Libro de 

Actas de la Corporac' ón,= V,E, no obstante resolve. f[;sK,Palma 

12 de Febrero de 1542,= El Presidente ,

Se da cuenta de un o f ic io  del Iltmo» Sr, Dele-ga
enteradoficio D^le-^ 
non Ilacienda aprobando do de Hacienda dando cuenta de haber anulado l&s 
enanza 1942,

Ordenanzas de A r b i t r i o s  de e s t e  Ayuntamiento que c o rr e sp o n d e

IV

aplicar durante el E je r ic io  de 1942,

Se acuerda darse por ^iterado.

Se da cuenta de un o f ic io  del Sr, Ingeniero Jefe
designa Sr, Buades

intervenir d es l in -  de Obras públicas interesando la designación de 
-ona marttimoter- es--

6 c/ Marques de la un Representante de la Corporación Uuniopal para 
Cenia

intervenir en el deslimde la la zona mar'timoterrestre frente

I

a la casa situada en la calle  del Marques de la  Cenia ns 87 en 

el punto conocido por Salt d'^es Ca, de la bahia de palma propieri^ 

de Bartolomé Juan Serr*a,

Se acuerda designar al Sr, Buades para intervenir en dicho : 

deslinde, 5

.
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se apcueba Segloraento ousnta de un manual para la Guardia ’.’uni,,
d.a ¡.lunictpal. pal que una vez aprobad?, si consigue este trdn\

VI
Se aprueba fa l lo  expe~ . ' '
diente ^ayordomo Oasti -  te am,pliatori o del instruido por la Alcaldía  ci 
l i o  Sel lver ,  Dn. Miguel 
Sordo-g

te, serv irá  de su P.eglamnto.

Consta de una dedioatoria al Jr. Alcalde y de, un pn 

logo gue el autor del Manual Dn Jaime Obrador Casasnouas 

dedica a la Corporactán Mun^-aipap, haciendo constaf que 

consta de las siguientes partes: Organizacián de la Guar 

dta ^^un^-cipa.- Ingreso y ascensos.- Del Inpec to r . -  Del 

J e f e . -  De los Guardias P re fe ren tes . -  De los  Guardias de 

Primeva y Segunda.- Modo de prestar el Sevu io io . -  Faltas 

y correcciones. -  Uniformidad.- Inatruacián.- Derechos Por 

a iv o s . -  Haberes y quinquenios.-  Disposiciones traaitorias 

Y como anexo el Reglamento del Hontepio de Empleados Puní 

oipales y una relación de obligaciones generales.

Gomprendera además el Manual:un extracto de loa prim 

pales artículos de las vigentes ordenanzas Municipales qi 

deberán hx: er cumplir y de loa mas indispensable que les 

interesa conocer como Agentes de la Policopia Judicial re

lacionado con la Ley de Enjuiciamiento Griminal y la de .0 

den Público;  y finalmente instrucciones sobre ig forma de 

saludar y manejo de la p istola .

tjcí cíppiwbu coTit^n^do d s i  munudl y guQ se

Seguida-neate se da cuentai^ del fa l lo  del exp-ídic’

4

tra el Mayordomo del Casti l lo  de Be llver  Dn Mi

guel Bordoy Raíais, sobre denuncia formulada por fa ltas  go 

metidas por dicho 3r, en el deser.ipeñonde su cargp, siendo 

la sanción propuesta la sigu'‘ente: Acordar el cambio de 

destino como sancidn, de Dn Miguel .lordby Ramis,

Se aprueba el fa l lo  de dicho expediente.

T^.

pt



YXI* da cuenta de haberse pre-
’g apnueba quede en sus-^ 
nso acuerdo ultimo so - sentado una ins tanda suscrita por vecinos de es-

r-0 cambio parada Tran -  ,  ̂  ̂ ^
ia Xolinar hasta dictad ta ciudad suplicando continué la parada del Tran-
irte Conisi í^n CfObierno y
Qlicia. del inclinar donde tiene acordado anteriormen

te la Corpor^ací ífn, o sea en la pla¿:a de -an francisco •

A este  propc^sito . i  Jr, Cuerda manifiesta: Desearía -¿ue 

constara en acta los motivos que me indujeron a expresar mi 

voto en contra del acuerdo tomado en la ult ima, sesi dn sobre 

el punto de parada del Tranvía del Molinar^ por los siguien

tes motivos:

»  El Gestor Municipal firmante, con miras únicamente al 

preotdo y detallada informe que entiende debe peceder a toda 

resolucidn' de la Corporaotdn, cualquiera que sea el asunto 

sobre 'el cual tenga que fíesoli er, con el mayor respecto y 

consideración a la misma, pasa a aclarar detalladamente los 

motivos que en s íntesis  le  obligaron a hacer constar en acta 

su voto .en contra, por haber esta acordadp en sesión celebrada 

el día seis  de los corrientes, acceder favorablemente a lan 

petición de varios vecinos de la Darriada^ del Molinar y Coll 

den Rebassa, en súplica del oampio del principiar de trayecto 

del tranvía que une los citadós barrios con el centro de la 

población en el sentido que fuese trasladado aquel de la  

Plasa de San Frano iscó á la Plasa de Santa Eulalia, =  Ayun

tamiento acordó dir ' 'g irse  a la superioridad en súplica de qy.  ̂

se acceda al cambio so l ic i tado ,— No se opone el que suscribe  

* a i buen ánimo que indujo a los Sres, Gestores a ía i acuerdo, 

pero s i  al hecho de que por motivos circunstanciales y otras 

causas que mas abajo expone, no fuesen detallada lerte i/Tipuestos



en ses-'*on privada, a la que s in t ió  no poder a s is t ir  el fijt 

monte por causas justif icadas, de la resolución ministerial 

recaída favorablemente en fecha 3 del pasado octubre, sobre 

una petición de este mismo Ayuntamiento en la que se suplió 

se f i ja s e  aquel principio de trayecto en la Pla¿¿a de 3an Pr 

cisco, petición que fué  informada favorablemente en todos 

puntos por la Jefatura de Obras públicas de B a l e a r e s , 3sU 

Gestor entiende que existe discrepanci a entre el acuerdo to 

mádo pn la pasada Sesión, y el c r i ter io  de aiuella resoluot 

—  . i l in is ter ia l ,  algunos de cuyos resultados y .considerandoi 

pasa a transcribir literalmente a tales e fec tos ;^  , . ,i?esu 

tando que abierta inforraación pública durant, .-.ñ, plazo-de  

días, para que, durante e l  mismo, pudieran presentarse en . 

Jefatura de Obras públicas cuantas reclamaciones estimasen 

pertinentes, publicadós anuncios a tal f in  en el Boletín Cf 

cial de la Provincia y f i jados ,  asi misjiío, en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento, no se ha reproducido reclamación

de ninguna c lase » ........ . .^Considerado, p,e para remediar

grandes inconvenientes que, con grave peligro para el tráns 

entrdña el actual punto de origen de la linea del Tranvia c 

referencia, y ante cuyo peligro debe ceder cualesquiera cons 

der ción de comodidad dy los usuarios del tranvía, se impone 

cambio de aquel a la plaza de San Francisco, ya que el proí 

Ayuntamiento, representante genuino de- los int^:reses del vi 

cindario, es el que lo so l ic i ta  y contra el que ni persona 

enttddd alguna ha aléggdo per juic io  ni prcdu.ddo reclamaos Sn 

de ninguna clase», -^^Considerando que 2a ' '3olucióñ próí

ia por Id Soof.eáad de Tranv'as no es aceptable, dado ,ue con

ella  si bien se obviarían los inoonvenientes^que entrada el

mienzo de la linea del tranvia en la plaza de Coríy, por lo 

que respecta a las dificultades que supone para la circulaci 

por la ca lle  de la Cadena, al establecer a.^uel‘en la plasa
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<^e"^c^£tí'’’''^^^t¿iíci segu irían  en pié  iodos lo s  obstdc 

el trdnsito supone lo. GÍTculocidn del 

desá ^ l  67ta pia¿;a a Ja de San Francisco por la calle del ctis-  

no nombre, cuya exigua anchura pued^ ser causa de, fácilmen

te posibles, accidentes a pesar de las señales dpt cas ea;ísten- 

tes^*,, ^n v ista  pues de las rqsones anteriores que traslucen  

el c r i ter io  de la resoluc^idn H inisterta l ,  entiendo que el Ayhn- 

tamiento no debia haberse pranunciado favorabl.mente a la pe

tición., Sn primer lugar, por no haberse alegado reclamación 

alguna en el plaso reglamentario, y si ahora, provocando con 

e l lo  una lamentable rotractaci ón para esta .Corporación, iin se

gundo lugar porque ,ello supone n: ooínparíir el Superior c r i 

terio que informa e l  segundo párrafo que he transcrito, ya que 

se antepone una comodidad de los usuarios del tranvia de re fe 

rencia a las grasudes dificultades y graves peligros que entra

ña el tramo de la calle  de San Franci seo. Por ult-’'mo al supli 

car el Ayuntamiento a la •Superioridad traslade el principio de 

trayecto a la plaza de S-~‘nta Sudalia, no hace mas ^ue proponer 

la s.luctán que diá en aquel entonces la dirección de tranvías, 

solución gue fu 4 .de lleno rechazada por el Ministerio en v i s 

ta de .¿ue quedaban en p ié  todas las dificultades y peligros del 

citado tran.0 de la  c a lle  de San Frqnoisco, motivos que suhsiis- 

ten todos en la actualidad a mas de la  eventualidad de que por 

fa lta  de fluido e léc tr ic ,  quede parado el tranvía en medto de 

dicha calle, en cuyo caso taponaría por completo la .c irculad ón 

por la misma, T:das estas raznnes hubiesen sido e xpuestas a la 

Gestora antes de ser tomado el acuerdo, s i  con la sufic ente 

antelación hudese pasada, la instancia que lo provocó a in

forme de la Oomisión de Gobierno y Po l ic ía  que me honro en



pr’e s id i r , da cual asesora con los ó/tcumentos ex '̂3 tente3 y 

dictamen t ion ico si hubiese sido neoesart habria, luego 

de e.-tud^ado detenidamente e*l asunto, presentada el  co?'*̂ esJ 

pond^ente dicttmen, Uo f u i  e llo  posible ,  ya gue no paso la 

referida instancia a la mencionada Comisión y por otra pqnI 

te el asunte fue  declarado de urgencia en sesión privada dj 

dia anterior y en. ausencia del firmante, el cual no acaba 

de comprender la necesidad'de darle dicho carácter, ya -ue 

hace mas de tres meses tiene f i jado  el tranvia de referen-^ 

cia, su principio de trayecto en la pla'^a de :an l '̂rancisoo, 

—din cambio si suponía una lamentable retractación pxxra la 

Corporación, el ac^-eder favorablemente a lo solicitado,  dé-| 

c-'Sión gue entiende requería poderosisiinas raaanes o carac-| 

ter legal, que en caso de ex is t ir ,  ex istir íán contra los  pe* 

t icionarios por no habr.r alegado lo que solicitan dentro deJ 

pla¿io de treinta dias que estuvo anunciado el asunto a los 

efectos de r e d  omac ión^=^io obstante lo expuesto, el que sus-| 

cribe, entiende cumpl'r con sus ob l igad  enes de Gestor, enC 

terak) ya empezada la sesión publico y minutos artes de leer 

se la petición a que aludimos, al ser leida esta hizo consU 

la existencia de un expediente que se refería  ú una p^tioiéú 

del propio Ayuntamiento en la que solicitaba se f i ja s e  a:¿ueJ 

principio de trayecto en la plaza de Can Francisco, argumenti 

do fundamentalmente la angostura de aquella calle, motivo 

subsiste en la real idad, y que fuá tenido muy en cuenta 

la resoluci ón ¿Hn'sterial recáida favorablemente sobre a¡iue- 

11a pe^tídón,^Jo obstante se acordó acceder a lo solicitado  

y elevar súplica a la Caperiortdad, y entonces el firmante 

entendiendo discrepa el acuerda con el criterio  que informa 

la resolución Ministerial y la Jefatura de Obras Públicas, 

hizo constar aun sintiéndolo vivamente su voto- en contra 

en acta correspondientem=Con lo dtch pongo en consideradM
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de esta 3:cGma, CorpoP'^T^i^^^lllPyjí^^oti vos, que le impulsaron a 

tomar tal actitud y decisi én, rogando Gonste en acta todas 

cuantas rabones aduce en el presente e s c r ' t o  ,=  palma de Mallor

ca a diey. de P&brero de mil novecientos cuarenta y dos, =

J, Cuerda»,

El Sr, 3uades dice que habiéndose presentado una instancia 

sigscrita por varios vecinos en suplica de pae no se acceda 

al cambio del trayecto del Tranvia del Mol'^nar , y siendo es

ta sdplica tan atendible como la otra, creo que toda ves que 

no.se ha tr mitado la primera,' procede jae quede en susp^i^so 

y pase e l  asunto a informe de la Comisión de Goüí’̂ rno y P o l i 

cía, siendo e l  dictamen ^ue se apruebe, en su dia, la resolu

ción defin it iva .

Se aprueba en este sentido,

3e acuerda facultar A propuesta de }  Sr, Alcalde se acuerda facultar -
3r, jxloalde para e l e -  ,
yar petición benefi -  le  para elevar una petición al Timo, Sr, Director  
oios uey a anteproyec
to viLiendas p ro teg í -  del Inst ituto  Eadonal de la Vivienda para que sean 
das,

concedidos los beneficios que otorya la ^ey de 19 de Abril  de 

1939, al anteproyecto de construooi ón de un grupo de v iv ien 

das protegidas que proyecta construirse en la manzana lindan

te con calles de Pont y Monteros, Matias Monteros, Parelladas 

y Avenida del Conde de Sallent,

>e acuerda conste acta El 3r, Alcalde da cumta del fal lecimiento
ent o uorporac' en

lueríe Oficial .±nt¡  ̂ E o -  del Oficial Administr .ttvo D, Antonio pQ-gu ra, y se 
y seguir eos twabre,

acuerda que conste en acta el. sent-'‘miento de la Cor

poración y que se si'^a 1 . costumbre.



Segu-damente el 3r, ¿3>e>- .̂dente maniff.esta que antes 

de levantar la ses-^on oree convmrante recalcar la tmpor  ̂

tanda de tres asuntos que se han aprobado en el dia de J  

Uno de^ellos es el superávit que arroja la l iquidad o'n dg| 

los presupuestos del año último, que se eleva a 513.?4 5 'Qfy 

pesetas para el del In ter io r  y a 74.032'84 el del Unsanck l̂ 

o sea, en conjunto, la suma de mas de medio millón de pese, 

tas, cantidad que es el exponente de la administración ds\ 

la Gestora, a pesar de las d t / i c i l e s  circunstancias actúa., 

les  y de haberse prestado aumpHdamente todos los  

municipales.

Ctro asunto, también ‘̂mportante, es el de la creación 

de la escuela i^unicipal de 3special '‘dades, aprovechando e- 

leméntos de local, profesorado y material con que cuenta 

esta Corporación, SI resultado de esta Sscuela, indudable

mente sera buer-.o, pues en ella podrán hallar desarrollo  de 

sus facultades cuantos sientas vocación para cualesquiera 

de laS‘ espeo’’al idades arti.stioas que en la misma se ense

ñarán.

Finalmente, gracias al trabajo de nuestro dignÓsimo e:mj 

pañero 3r, Obrador, qu^en ha llevado el peso principal del 

asunto, hemos podido aprobar en el dia de hoy el Líanual pa- 

tía la Guardia Municipal-, que no solo contiene su Reglamento 

'sino una se r ie  de anexos que le  permitirán cumplir puntual

mente sus serv ic ios ,

Sr, Cbrador expresa su agradecimiento por las Jurases 

laudatorias que le ha dirigido la Presidenci a y que oree no 

merecer, pues solo ha cimplido con su deber aportando su 

trabajo para que el Manual fuera verdaderamente ú t i l  a la 

Guardia^ Municippl, evitándo que sus individuos carezcan de 

un prontu/xrio de legislación, gue les sirva para saber en 

cada caso cual es su obligación y termina invitando al Ges

tor 3r. Giménez para que preste su ayuda y conocimientos 

cuando se imorima dicho Manual,
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2 n este estado y nbsj^^yfftoo mas asuntos de que tratar, 

ni ninguno de ,los 3res. reunidos que quiera hacer uso de la 

palabúa, dando por legalmente válida la excusa que por escri-^ 

to han presentado los ores, que han dejado de a s is t i r ,  siendo^ 

la hora trece y qutncfe minutos el Sr, Presidente levanta la 

sesián diciendo Franco, ^Yanco, Franco, ¡arriba Fspañal IViüa 

España! de todo lo que se extiende la presente acta en siete,  

pliegos de papel sellado de la clase séptima, debidamente . r e ‘n‘- 

tegradas las segundas hojas, que llevan numero 3E,G?1~3¿,0?2- 

32,073’-32,074-32,075-- 32,076 y 32,077 que firman los señores 

concurrentes y cer t i f ico .

i n ú
7

y

El

i,.-'

C



eo-netari o

SdSZON ORjjIl^ilÁ  J*JN Î RIadLL‘RÁ G0¿,VÜCA2\jRlA DIA 
ió D A lA D H -üiO  D A i 942.

En la Ciudad de Palma de Halloroa Capital de la Pro

vínola de las Baleares, ri ,'tD o la-hora doce y treinta mi

nutos, del día dies y ocho de Febrei^ de mil novec ■’’entos 

cuarenta y dos, me oonstitúyo .can el Sr, Alcalde Dn José 

de Olesa y de Aspaña, en el Calén de Cesiones de esta Casa 

'onsf te r ia l ,  co.. el f in  de celebrar sesién ordinaria em  

primera convocatoria y como jaiera pie han transcurrido 

quince n^inutos sin que. haya acudido nw.iero sufiS^ciente de $'■ 

Gestores para poder celebresrla, habí-ndo presentado ecccus(  ̂

legal los que /lo?:. defod.o de asistir,procede reunir.-e en se- 

gunUa convocatoria el pfroxi--io día veinte de los  corrienteSi


